
ANULACIONES DE MATRÍCULA 
 
 
A comienzos de curso suelen darse muchos casos de alumnos que ya están 
matriculados, pero siguen pendientes de listas de resultas, tanto de Grado como de 
Master. 
 
Cuando en alguna publicación de listas de resultas se les adjudica una plaza de su 
mayor interés deben matricularse en ella y anular la matrícula que realizaron 
anteriormente. 
 
A continuación, se indica cómo debe solicitar el alumno la anulación total de dicha 
matrícula: 
 
Debe acceder al Gestor de Peticiones de las Secretarías: https://gp.uma.es/secretarias 
 
Al acceder a dicho gestor de peticiones, en el desplegable del primer apartado del 
formulario ("TIPO") hay que seleccionar "Solicitud de modificación de matrícula". 
 
Ese nuevo formulario hay que cumplimentarlo, incluido el impreso que aparece y 
adjuntarlo a la solicitud.  
 
En dicho impreso aparecen varios motivos de modificación de matrícula, de los que hay 
que marcar el que corresponda. En estos casos se debe seleccionar la opción "Otras 
causas" indicando anulación de matrícula completa y el motivo. 
 
 


